APUNTES A LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES EN LA PEQUEÑA EMPRESA

   Introducción:

Los trabajadores tienen derecho a una protección en materia de seguridad y salud en el trabajo, y es responsabilidad del empresario adoptar las medidas necesarias. 

Ha de hacerse desde dentro de las empresas, al ser el lugar donde se realiza el trabajo, y donde se producen los riesgos.

Se realizará por el empresario con alguna de las modalidades siguientes 

· Asunción por el propio empresario (designando trabajadores o disponiendo de un servicio de prevención propio)

· Contratando un servicio de prevención ajeno. 

ASUNCIÓN POR EL EMPRESARIO

El empresario podrá desarrollar personalmente, la actividad de prevención, excepto las  relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores (básicamente los reconocimientos médicos que deberán hacerse por personal médico): 

-
Que se trate de empresa de menos de 6 trabajadores.

· Que las actividades desarrolladas en la empresa no sean especialmente peligrosas (incluidas en el  anexo i RD 39/97):
-
Que el empresario trabaje efe3ctivamente en la actividad de la empresa.

· Que tenga la capacidad suficiente a las funciones preventivas que va a realizar, es decir debe hacer un cursillo al efecto (normalmente los dan gratis en las mutuas de A.T. asociadas de la empresa)

· Deben darse todos los requisitos de forma simultánea. 

No será obligatoria la designación de trabajadores cuando el empresario:

-
Haya asumido personalmente la actividad.

· Haya recurrido a un servicio de prevención ajeno.

Las empresas que no hubieran concertado el servicio de prevención con una empresa autorizada, deberán realizar una auditoria. Deberá ser cada 5 años, o cuando así lo requiera la autoridad laboral.

No será precisa la realización de auditorias si se cumplen las siguientes condiciones:

· Tengan un máximo de 6 trabajadores.

· Sus actividades no estén incluidas en el anexo i RD 39/97 
· El empresario ha asumido personalmente las funciones de prevención o ha designado a uno o más trabajadores para llevarlas a cabo.
· Pero hay que solicitar la exención de la auditoria por escrito y puede ser revocada por la autoridad laboral
SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO

Es un servicio de prevención ajeno, el prestado por una entidad especializada y autorizada por la Comunidad, que concierte con la empresa la realización de actividades de prevención que precise. Cuando el empresario opte por un servicio de prevención ajeno, deberá de constar por escrito la prestación, es decir debe realizarse un contrato al efecto donde conste todos los servicios contratados (evaluación riesgos, vigilancia salud...etc).

Los servicios de prevención ajenos a la empresa son responsables de las infracciones administrativas en materia de prevención de riesgos laborales.
Si se tiene poco tiempo para dedicarlo a esta actividad, lo aconsejable es contratar un servicio de prevención ajeno (mejor solicite presupuesto previo).

ALGUNAS INFRACCIONES LABORALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN

.Concepto

.... Son infracciones laborales en materia de prevención de riesgos laborales las acciones u omisiones de los empresarios, las de las entidades que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, las auditoras y las formativas en dicha materia y ajenas a las empresas, así como las de los promotores y propietarios de obra y los trabajadores por cuenta propia, que incumplan las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en materia de seguridad y salud laboral sujetas a responsabilidad conforme a la presente Ley....

Falta de realización de la.s evaluación de riesgos 

Es infracción grave, el empresario debe aplicar las medidas que integran el deber general de prevención.

Falta de realización de lo.s. reconocimientos médicos 

No realizar reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado de salud de los trabajadores constituye una infracción en materia salud y seguridad laboral. Además debe comunicarse a los trabajadores afectados el resultado de los reconocimientos médicos. 

Falta de comunicación. de los accidentes de trabajo 

Es una infracción no comunicar en tiempo y forma a la autoridad laboral, los accidentes de trabajo ocurridos y enfermedades profesionales, cuando tienen la calificación de graves, muy graves o mortales (24 horas como máximo desde el hecho). 
Falta de registro. de los datos obtenidos en los controles y reconocimientos 

Constituye infracción grave no registrar y archivar los datos obtenidos en las evaluaciones, controles, reconocimientos, investigaciones o informes.

Falta de comunicación de la .Apertura del centro de trabajo 

Son infracciones graves, las siguientes:

-
No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones de importancia, además cabe destacar que para que se formalice esta solicitud debe presentarse junto con la EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES.
-
Consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que se trate de industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, insalubre nociva, por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.
 Graduación   

. Algunas leves

· La falta de limpieza del centro de trabajo de la que no se derive riesgo para la integridad física o salud de los trabajadores.

· No dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la calificación de leves.

· No comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo o la reanudación o continuación de los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones de importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe declarar o cumplimentar, siempre que no se trate de industria calificada por la normativa vigente como peligrosa, insalubre o nociva por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.

.Algunas gAlgunas graves

· No llevar a cabo las evaluaciones de riesgos y, en su caso, sus actualizaciones y revisiones, así como los controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, o no realizar aquellas actividades de prevención que hicieran necesarias los resultados de las evaluaciones.

· No realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, o no comunicar su resultado a los trabajadores afectados.

· No dar cuenta en tiempo y forma a la autoridad laboral, conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la calificación de graves, muy graves o mortales (24 horas como máximo del hecho), o no llevar a cabo una investigación en caso de producirse daños a la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las medidas preventivas son insuficientes.
· El incumplimiento de la obligación de efectuar la planificación de la actividad preventiva que derive como necesaria de la evaluación de los riesgos. El incumplimiento de la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo en cada proyecto de edificación y obra pública, con el alcance y en la forma establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, así como el incumplimiento de dicha obligación, mediante alteraciones, en fraude de ley, en el volumen de la obra o en el número de trabajadores.                                     

· La adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus características personales o de quienes se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, así como la dedicación de aquéllos a la realización de tareas sin tomar en consideración sus capacidades profesionales en materia de seguridad y salud en el trabajo, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

· El incumplimiento de las obligaciones en materia de formación e información suficiente y adecuada a los trabajadores acerca de los riesgos del puesto de trabajo susceptibles de provocar daños para la seguridad y salud y sobre las medidas preventivas aplicables, salvo que se trate de infracción muy grave conforme al artículo siguiente.

· No someter, en los términos reglamentariamente establecidos, el sistema de prevención de la empresa al control de una auditoria o evaluación externa cuando no se hubiera concertado el servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la empresa.

.Algunas muy graves

· No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia.

· No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la salud de los menores.

· No paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar la normativa sobre prevención de riesgos laborales y que, a juicio de la Inspección, impliquen la existencia de un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, o reanudar los trabajos sin haber subsanado previamente las causas que motivaron la paralización.
· Incumplir el deber de confidencialidad en el uso de los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores, en los términos previstos en el apartado 4 del art. 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

· No adoptar, los empresarios y los trabajadores por cuenta propia que desarrollen actividades en un mismo centro de trabajo, las medidas de cooperación y coordinación necesarias para la protección y prevención de riesgos laborales, cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con riesgos especiales.

Prescripción de las infracciones

El plazo de prescripción de las infracciones administrativas varía en función de su grado: 

· Infracciones leves: 1 año desde la fecha de la infracción.

· Infracciones graves: 3 años desde la fecha de la infracción.

· Infracciones muy graves: 5 años desde la fecha de la infracción.

Cuantía económica de las infracciones

Leve     
           
                 Grave
                               
Muy grave

Mínimo

de 30,05 a 300,51 €.             de 1.502,54 a 6.010,12 €.            de 30.050,62 a 120.202,42 €.

Medio                de 300,52 a 601,01 €              de 6.010,13 a 15.025,30 €.          de 120.202,43 a 300.506, 05 €.
Máximo             de 601,02 a 1.502,53 €.         de 15.025,31 a 30.050,61 €.         de 300.506,06 a 601.012,10 €.
AVISO DE LA 

LEY 54/2003, DE 12 DE DICIEMBRE, DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (BOE DEL 13/12/2003)
Única. Documentación del plan de prevención de riesgos laborales.—Los empresarios que, a la entrada en vigor de esta ley, no hubieran documentado el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere la nueva redacción del artículo 16.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el artículo 2.1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, deberán proceder a formalizarlo por escrito dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley.

Única. Entrada en vigor.—La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el <<BOE>>
Legislación: 

· RDLeg. 5/2000 (Infracciones y Sanciones ámbito laboral y SS)
· L 31/1995 (Prevención Riesgos Laborales)
· L 54/2003 (Modificación Prevención Riesgos Laborales)
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